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Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado "C" de tiempo completo, interino, en 
el área: Ingeniería Química con especialidad en "Diseño 
de Procesos", con número de registro 15078-38 y sueldo 
mensual de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su 
sesión ordinaria celebrada el 3 de octubre de 2019, acordó 
que los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

"Transferencia de Energía" (1547). 
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre "Efectos 
térmicos en la segregación de fases líquidas para la 
recuperación de metales pesados".

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Coordinación de Asuntos del Personal 
Académico, ubicado(a) en el sótano del edificio "A", dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 8:30 a 15:00 y de 17:00 
a 18:00, presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Coordinación de Asuntos del 
Personal Académico.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Química; por duplicado.

3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Química le hará saber al interesado 
en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, 
le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha 
en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Química 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, en el área: de Farmacia con 
especialidad en "Farmacognosia", con número de registro 
74326-46 y sueldo mensual de $19,014.60, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria celebrada el 3 de octubre de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

"Farmacognosia" (0107). 
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
"Perfil químico y efectos biológicos de propóleos y mieles 
producidas en México".

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Coordinación de Asuntos del Personal 
Académico, ubicado(a) en el sótano del edificio "A", dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 8:30 a 15:00 y de 17:00 
a 18:00, presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Coordinación de Asuntos del 
Personal Académico.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Química; por duplicado.

3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Química le hará saber al interesado 
en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, 
le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha 
en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Química 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, en el área: de Química Inorgánica y 
Nuclear con especialidad en "Química Bioinorgánica", con 
número de registro 57860-58 y sueldo mensual de $19,014.60, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria celebrada el 5 de septiembre de 2019, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

"Fisiología" (0164). 
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.
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d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre "la 
anhidrasa carbónica en el efecto antinociceptivo de 
flavonoides con actividad farmacológica".

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Coordinación de Asuntos del Personal 
Académico, ubicado(a) en el sótano del edificio "A", dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 8:30 a 15:00 y de 17:00 
a 18:00, presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Coordinación de Asuntos del 
Personal Académico.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Química; por duplicado.

3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Química le hará saber al interesado en relación 
con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará de 
la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Química 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 

Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Titular "A" de tiempo 
completo, interino, en el área: de Farmacia con especialidad 
en "Tecnología Farmacéutica", con número de registro 14267-64 
y sueldo mensual de $21,944.32, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria celebrada el 3 de octubre de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

"Tecnología Farmacéutica I" (1709). 
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
"Desarrollo de nuevas tecnologías para la cicatrización de 
heridas".

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Coordinación de Asuntos del Personal Académico, 
ubicado(a) en el sótano del edificio "A", dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
en el horario de 8:30 a 15:00 y de 17:00 a 18:00, presentando la 
documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Coordinación de Asuntos del 
Personal Académico.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Química; por duplicado.

3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.
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7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Química le hará saber al interesado en relación 
con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará de 
la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Química 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, en el área: Ingeniería Química con 
especialidad en "Transferencia de Momentum", con número 
de registro 58658-35 y sueldo mensual de $19,014.60, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 

ordinaria celebrada el 3 de octubre de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

"Transferencia de Momentum" (1428). 
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
"Simulación numérica de mecánica de fluidos no-
newtonianos".

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Coordinación de Asuntos del Personal Académico, 
ubicado(a) en el sótano del edificio "A", dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
en el horario de 8:30 a 15:00 y de 17:00 a 18:00, presentando la 
documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Coordinación de Asuntos del 
Personal Académico.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Química; por duplicado.

3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos prestados 
a instituciones de educación superior que acrediten la anti-
güedad académica requerida para la plaza correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, la 
Facultad de Química le hará saber al interesado en relación con su 
aceptación al concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
específica(s) que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) 
ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Química dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
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del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 19 de noviembre de 2019

El Director
Dr. Carlos Amador Bedolla

***

Instituto de Fisiología Celular
El Instituto de Fisiología Celular, con fundamento en los artículos 
9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a un concurso de oposición abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en 
el referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Técnico 
Académico Titular “B” de Tiempo Completo, interino, con 
número de plaza 03579-84, con sueldo mensual de $19,014.60, en 
el área de Neurociencia Cognitiva, de acuerdo con las siguientes 

Bases:
1.- Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.- Haber trabajado un mínimo de dos años en tareas de alta 

especialización.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
  Examen teórico: Presentación oral sobre los fundamentos 

y procedimientos de protocolos de manejo de primates 
no humanos en pruebas psicofísicas y neurofisiológicas.

  Examen Práctico sobre diseño y elaboración de hardware/
software para la adquisición simultánea en tiempo real de 
variables psicofísicas y electrofisiológicas extracelulares 
in vivo de primates no humanos. Demostrar conocimiento 
práctico en la programación de pruebas estadísticas 
paramétricas y no paramétricas para la decodificación 
de información sensorial de grupos de neuronas de la 
corteza cerebral de primates no humanos.

Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Fisiología 
Celular ubicado en Ciudad Universitaria, Cd. Mx., dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, para presentar los 
siguientes documentos:
I.	 Solicitud para ser considerado en este concurso.
II.	 Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten.
III.	Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud, 
así como la fecha y el lugar en donde se aplicarán las prue-
bas. Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico se dará a conocer 
el resultado de este concurso, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha en que se tome la resolución final 
por el Consejo Técnico de la Investigación Científica, el 
cual surtirá efecto a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión está 
comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 19 de noviembre de 2019

El Director
Dr. Félix Recillas Targa
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